
JUZGADO VEINTIDÓS  ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Medellín,  veintiocho (28) de agosto de dos mil trece (2013) 

 
REFERENCIA :  
RADICADO:  05001 33 33 022 2012 00424  00 
ACCIÓN:  REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE EDILMA GUERRA GIRALDO Y OTROS 
DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA 

NACIONAL Y OTROS   
ASUNTO Requiere  previo a decidir llamamiento en 

garantía  
 
 

Previo a decidir sobre el llamamiento en garantía formulado por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL en contra del MAPFRE 

SEGUROS, se requiere a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA 

CIVIL para que en el término de cinco (5) días, SO PENA DE RECHAZO allegue los 

siguientes documentos: 

 

La póliza de seguro expedida por la compañía de Seguros MAPFRE u otro documento en 

copia autentica que pruebe la existencia de fundamento legal para llamarla al proceso, y 

copia de la misma para el traslado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

JUEZ 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 29 DE AGOSTO DE 2013,  Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 
 

JULIETH OSORNO SEPULVEDA 
Secretaria  


